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                                                                                                                                             ANEXO II 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

APARTADO A 

Nota: algunos de estos documentos se pueden consultar electrónicamente por la Comunidad de Madrid sin necesidad, por ello, de tener que aportar 

copia el solicitante. Aparecen destacados con un asterisco* y se detallan en el APARTADO B. 

Copia del permiso de residencia de larga duración o del permiso de residencia temporal, si se trata de extranjeros no comunitarios.  

 

Libro de familia. En el caso de familias monoparentales, documentación que acredite dicha situación. Título de familia numerosa* e inscripción como pareja de hecho* por la Comunidad 

Autónoma competente. 

Dictamen técnico facultativo del tipo de discapacidad, certificado de discapacidad*, declaración de dependencia y grado expedida por la Comunidad Autónoma competente o de 
incapacidad permanente para realizar una actividad laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Copia del contrato de arrendamiento.  

Volante o certificado de empadronamiento colectivo (en el que consten todas las personas que en la vivienda) e histórico, referido a la fecha de presentación de la solicitud y a los seis 

meses anteriores.  

Justificante del pago de las tres mensualidades anteriores a la solicitud de la ayuda o la petición de la moratoria.  

En el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de financiación justificante acreditativo de la cuantía de la ayuda percibida. 

En caso de situación legal de desempleo, certificado en el que figure la fecha de inicio de la citada situación y la cuantía mensual percibida en concepto de prestaciones o subsidios por 

desempleo. 

Certificado de empresa acreditativo de estar incluidos en un ERTE como consecuencia del impacto del COVID-19, indicando la fecha de inicio de dicha situación.  

En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado expedido por la AEAT u órgano competente de la declaración de cese de actividad incluyendo la fecha de 
inicio de dicho cese.  

En caso de reducción de jornada por motivo de cuidados, y de otras circunstancias similares de vulnerabilidad vinculadas a la actividad laboral o empresarial, documentos que 

acrediten dichas situaciones. 



  
En caso de presentación telemática, Anexo I “AUTORIZACIÓN DE LOS ARRENDATARIOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD.” 

Anexo II “DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL OCASIONADA POR EL COVID-19”. 

 

APARTADO B 

Documentos que consultará la Comunidad de Madrid, por medios electrónicos, si el solicitante no se opone. 

Sólo en el caso de que el solicitante se oponga a esa consulta habrá de aportar los documentos que le pudiesen corresponder, de entre los siguientes:  

Título de familia numerosa de la Comunidad de Madrid. 

Copia del DNI de los arrendatarios 

Certificado del grado de discapacidad de la Comunidad de Madrid. 

Certificado de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid 

Certificado de que los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias con la AEAT. 

Certificado de que los beneficiarios se hallan al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

IMPORTANTE: La solicitud ha de estar firmada por todos los titulares del contrato de arrendamiento o por sus representantes legales.  

La información íntegra respecto a esta subvención se puede consultar en la página de la Comunidad de Madrid en el siguiente enlace: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-alquiler-covid-19           
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